
Bogotá D.C., 02 de enero 2024  

 

 

Señores 

ALCALDIA LOCAL DE USME 

ANT. Dorian de Jesús Coquies Maestre 

Alcalde Local de Usme (E) 

Ciudad 

 

 

Cordial Saludo; 

 

Por medio de la presente me permito relacionar las actividades realizadas en el periodo del 01 de 

diciembre de 2023 al 06 de diciembre de 2023, contenidos en la relación que adjunto. 

 

  

 

Atentamente, 

 

MÓNICA YADIRA QUIROGA HERNÁNDEZ  
C.C. 52.323.247 de BOGOTA 

CPS No. CD– 383-FDLU-2023 
Dirección: CRA 95ª No 136-42 

Correo electrónico: myquirogah@unal.edu.co 
Número de Celular y/o Teléfono: 3007846378 
 

jorgew.acevedo
Sello
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1 Si el contrato presenta más de una suspensión y/o adición y/o prorroga se deben incluir las filas requeridas para el registro de la información 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No 10 
PERÍODO: 01 de diciembre AL 06 de diciembre DEL 2023 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. CONTRATO Y FECHA No. 383-2023-CPS-P (88682)- 23 DE MARZO DE 2023 

NOMBRE DEL CONTRATISTA MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN 

52.323.247 expedida en Bogotá 

PLAZO DE EJECUCIÓN 7 (SIETE) MESES Y QUINCE (15) DIAS 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($41.250.000)     

VALOR DEL PERIODO DE 
COBRO 

MILLON CIEN MIL PESOS /CTE. ($1.100.000) 
 

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 

23-01-16-01-23-000000-1726 
CRP 1309 23/03/2023 
 

FECHA ACTA DE INICIO 23 DE MARZO DEL 2023 

PRÓRROGA1 
UN (1) MES, DESDE EL 6 DE NOVIEMBRE AL 6 DE DICIEMBRE 
DE 2023 

ADICIÓN 
CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS /CTE. ($5.500.000) 
 

VALOR TOTAL (CONSIDERANDO 
ADICION)  

CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($46.750.000)     

PLAZO TOTAL (considerando la 
prorroga Nº 1) 

8 (SIETE) MESES Y QUINCE (15) DIAS 

SUSPENSIÓN  N/A 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

06 DE DICIEMBRE DE 2023 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA LINEA 
AGRICOLA, EN EL AREA DE GESTION DE DESARROLLO 
LOCAL DE LA ALCALDIA LOCAL DE USME, PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL PROYECTO DE EXTENSION 
AGROPECUARIA, AMBIENTAL, Y PRODUCTIVIDAD RURAL EN 
USME  
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

1. Realizar el acompañamiento permanente a los 
usuarios rurales, brindando los servicios de 
orientación técnica de la línea agrícola, mediante 
la trasferencia de tecnologías, asesoría y 
asistencia, buscando que aumenten su 
competitividad y sostenibilidad, así como su 
aporte a la seguridad alimentaria. Realizar el 
registro de las visitas técnicas desarrolladas de 
manera mensual.  
 

Entre el 01 al 06 de diciembre de 2023 se realizaron 10 
asistencias técnicas Agrícolas; visitas a los predios en cuanto 
seguimientos a cada cultivo en socialización.  
 
 
 

 Se encuentra esta evidencia reportada en 
el drive con el enlace  

https://gobiernobogota-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alca
lde_usme_gobiernobogota_gov_co/Eq
oRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3l
HOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA 
 

 Anexo 1. Excel de registro de asistencia 
técnica en el mes de diciembre de 2023. 

 Anexo 2. scanner visitas realizadas 

 Anexo 3. Registro fotográfico 

2. Promover el desarrollo de capacidades 
individuales y colectivas de los usuarios rurales, el 
acceso al conocimiento y tecnologías, a través de 
actividades de capacitación en buenas prácticas 
agrícolas como: montaje de infraestructura y 
destinación de área productiva, manejo y 
conservación de suelos, establecimiento de 
cultivos agrícolas, compostaje y lombricultivo, 
manejo integrado de plagas y enfermedades, 
registros y trazabilidad, precosecha, cosecha y 
post cosecha.  
 

El día 05 de diciembre se realizó capacitación a usuarios en el 
tema de construcción de vivero satélite y propagación de material 
vegetal. 
 
 

 

 

 Anexo 4. Asistencia y acta de 

capacitación vivero satélite vereda 

Margaritas 

 

 

 

 

3. Apoyar la realización de caracterizaciones de la 
producción agropecuaria de los predios rurales de 
la localidad de Usme, actualizando mes a mes el 
registro de usuarios y la base de datos de la 
Unidad Local de Asistencia Técnica Agropecuaria 
ULATA. Con el fin de asesorar a los usuarios de 
los predios caracterizados, en los temas de 

 
En el periodo del 01 al 6 de diciembre 2023 se realizaron 2 
caracterizaciones a usuarios de la ruralidad. 
 

 Anexo 7. Excel de registro de 
caracterizaciones mes de diciembre de 
2023. 

 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

reconversión tecnológica en materia de 
producción agrícola sostenible para la seguridad 
alimentaria y la comercialización en caso de los 
excedentes agroalimentarios, en el marco a las 
disposiciones ambientales y del uso del suelo de 
la zona rural de la localidad de Usme. Generar y 
mantener una base de datos por línea productiva 
de los predios rurales.  
 
 

4. Apoyar y asesorar la producción de material 
vegetal agrícola del proyecto en el Vivero La 
Requilina, operar la planta de producción de 
microorganismos eficientes y agroplux, así como 
la realización del seguimiento al lombricultivo en 
el vivero La Requilina de la Localidad de Usme. 

No se realiza actividades en vivero La Requilina  N/A 

 

5. Apoyar y acompañar el proceso de entrega de los 
insumos, materiales y/o equipos, requeridos para 
la prestación del servicio de extensión 
agropecuaria a los productores rurales, 
manteniendo los formatos de entrega y bases de 
datos de salida de elementos actualizados y 
diligenciados permanentemente. 

En el periodo del 01 al 06 de diciembre 2023 se realizará entrega 
de material vegetal e insumos a usuarios y se alimentara base 
datos de usuarios que quedaran beneficiados con los satélites de 
propagación. 

 
 

 Anexo 9. Excel entrega insumos usuarios 

en general. 

 Anexo 10. Base de datos huertas caseras. 

 Anexo 11. Base de datos insumos 

entregados viveros satélites. 

 

6. Ejecutar el apoyo a la supervisión de 
conformidad con el Art. 83 de la Ley 1474 de 
2011, acuerdo local005 de 2009 y demás 
normatividad existente para la materia de las que 
sea designado por el ordenador del gasto, a partir 
de la suscripción del acta inicio y hasta su 
culminación o en cualquier tiempo cuando fuere 
designado. 

 
No se realiza actividades de apoyo a la supervisión. 

 N/A 

 

7. Apoyar la repuesta de fondo, oportuna, 
congruente y tener notificación efectiva de las 

 El aplicativo Orfeo se entregó en ceros.  Pantallazo inactivación aplicativo 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

solicitudes de información, PQRS, derechos de 
petición que le sean asignadas por el aplicativo de 
gestión Documental y/o correo institucional. Así 
mismo apoyar cuando se requiera brindando la 
información solicitada dentro de los tiempos 
determinados por la supervisión y/o apoyo a la 
supervisión, para así gestionar la respuesta dentro 
de los términos señalados por la ley 1755 de 
2015. 

ORFEO 
 

8. Las demás inherentes a sus obligaciones 
específicas, que se requieran para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 

 
•No se realiza actividad PIGA. 
 
 
  
 

  Se encuentra esta evidencia reportada en el 
drive con el enlace  

https://gobiernobogota-
https://gobiernobogota-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_
usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiI
JBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SA
YKGB2Q?e=Je9NXA 
 

 N/A 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL: 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE DE 
LA EMPRESA 
EN DONDE SE 
APORTA PAGO 
DE SALUD 

NOMBRE DE LA 
EMPRESA EN DONDE 
SE APORTA PAGO DE 
ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PENSIÓN 
 

SANITAS POSITIVA 
    
 PORVENIR 

                                                                                                       FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones CONTRATISTA 

https://gobiernobogota-https/gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
https://gobiernobogota-https/gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
https://gobiernobogota-https/gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
https://gobiernobogota-https/gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
https://gobiernobogota-https/gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
https://gobiernobogota-https/gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alcalde_usme_gobiernobogota_gov_co/EqoRs9iPiIJBggkEmTqSD48B0sd2WD3lHOHFa7SAYKGB2Q?e=Je9NXA
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

derivadas del contrato y que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a 
las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, declarando que seré responsable 
por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para 
certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

 
 
 

Firma:      
Nombre: MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ 
Cédula: 52323247de Bogotá. 

 
DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los 
soportes allegados por el contratista manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con 
las obligaciones establecidas en el contrato. 
 
NOTA: Que la anterior declaración se realiza con ocasión del seguimiento realizado por el 
apoyo a la supervisión del contrato, quien determina igualmente el cumplimiento de las 
obligaciones por parte del contratista en el presente periodo 
 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

 
 
 
 
Firma: 
Nombre: DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Cargo: Alcalde Local de Usme (E) 
 

 



 



 



 

CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

 
Declaración Juramentada 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 

Versión: 05 
Vigencia: 13 de Abril de 2022 

Caso HOLA: 240129 
Página 1 de 1 

 

 

Numero de Contrato 383 de 2023 
Yo, MÓNICA YADIRA QUIROGA HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 52.323.247 expedida en 
la ciudad de Bogotá. 

INFORMACION PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado  X 

Soy Declarante de Renta año 2022  X 

Debo presentar Declaración de Ingresos de vigencia anterior por contratos superiores a 3500 
UVT 

 X 

Ha contratado o vinculado dos o más trabajadores o contratistas asociados a la actividad 
generadora de renta 

 X 

Declaro que el 80% de mis ingresos provienen de la prestación de servicios de manera personal o 
de la realización de la actividad económica por cuenta y riesgo del empleador o contratante 

X    

Nota: En cumplimiento del Decreto No. 1070 del 28 de Mayo de 2013, Artículo 2 “Depuración de la base del cálculo de 
la retención en la fuente” y el Decreto 099 de enero 25 de 2013, mediante el cual se reglamentó lo ordenado en el art. 383 
del E.T. estableciendo que esa tabla de retención allí contenida, se podrá aplicar a toda persona natural, según el art.329 
del ET y modificado por la ley 1819 de 2016.   

 
CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe el soporte según 
corresponda): 

DEPURACION CALCULO DE RENTA SI NO 
Pertenezco al Régimen Común del Impuesto a las ventas (Anexar Rut y certificación de 
autorización de numeración de facturación electrónica). 

 X 

Efectúo aportes a cuenta AFC (Ahorro fomento para la construcción) (Anexar soporte de pago 
de aporte mensual)   X 

A la fecha del presente efectúo aportes VOLUNTARIOS a pensión (diferentes a los 
obligatorios - Anexar soporte de pago de aporte mensual)   X 

Certificación pago Intereses en préstamos para adquisición de vivienda del Empleado valor 
pagado año: 2022 (Anexar certificación en la primera cuenta)   X 

Certificación pagos a medicina prepagada y/o Planes Adicionales de Salud valor pagado año:  
2022 (Anexar certificación en la primera cuenta)   X 
Certificó que tengo dependientes, de acuerdo con los requisitos exigidos en el parágrafo 2 del 
artículo 387 del E.T. y lo reglamentado en el parágrafo 3 del artículo 2 del Decreto 099 de 2013, 
base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT (Anexar formato gco-
gci-f137 y sus soportes) 

 X 

 
Se expide y firma a los 01 día del mes de diciembre del 2023. 

Firma:  
Nombre: Mónica Yadira Quiroga Hernández  
C.C: 52.323.247 
Dirección laboral: Kra 95ª No 136-42 
Teléfono laboral: 3007846378 
Correo electrónico institucional: @gobiernobogota.gov.co 

http://actualicese.com/normatividad/2013/01/25/decreto-0099-de-25-01-2013/
http://www.gerencie.com/estatuto-tributario.html


Certificación de
Pago

Se certifica que la empresa , identificada con CC-52323247 sucursal 03, canceló los aportes de seguridad social y parafiscales
de la siguiente manera:

REFERENCIA POR TIPO DE PLANILLA CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE

ADMINISTRADORA
Nro.

AFILIADOS
DÍAS

MORA COTIZACIÓN VALOR
TOTALINTERES

Período pensión: 2023-12 230301 800224808 PORVENIR 1 0 185.600 0 185.600

Período salud: 2023-12 EPS005 800251440 SANITAS 1 0 145.000 0 145.000

Planilla Nro.: 28303606 Tipo I SINARP 0 SINARP 0 0 0 0 0

Clase de aportante: I CCF24 860066942 COMPENSAR-CCF 1 0 23.200 0 23.200

Fecha transacción: 2023-11-24 PASENA 899999034 SENA 0 0 0 0 0

Banco: BANCOLOMBIA PAICBF 899999239 ICBF 0 0 0 0 0

Transacción: 296048727 PAESAP 899999054 ESAP 0 0 0 0 0

PAMIED 899999001 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL $ 353.800

Página 1   Fecha: 2023-11-24    01:02:14



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el ramo de Riesgos Laborales de POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A, se identificó que MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ con CC No.  52323247, registra
afiliación en nuestra ARL, con la siguiente información:

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

Contratante: NI 899999061 - SECRETARIA DISTRITAL
DE GOBIERNO

Fecha de última cobertura: 22/03/2023
Estado Afiliación: ACTIVO
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Fecha de inicio de Contrato: 08/11/2023
Fecha fin de Contrato: 06/12/2023
Clase de Riesgo: 4
Cargo : AGRONOMOS Y AFINES
Fecha fin de Retiro: SIN FECHA DE RETIRO

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.
Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202301021455542.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 23 días del mes de noviembre de 2023.

Cordialmente

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

 

 
 
 

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/


CUENTA DE COBRO No. 10 
 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME  
 
 

DEBE A: 
 
 

MÓNICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ 
                                                                    C.C.  52.323.247 
 
 
                                                         ACTIVIDAD ECONOMICA: # 8560 

 
 

LA SUMA DE: 
 UN MILLON CIEN MIL PESOS /CTE. ($1.100.000) 

 
 

POR CONCEPTO DE: 
 
 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 383-2023-CPS-P 
(88682)- 23 DE MARZO DE 2023 

 
POR EL PERÍODO COMPRENDIDO  

ENTRE EL 01 AL 6 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 
EL VALOR CORRESPONDIENTE FAVOR ENTREGARLO EN CHEQUE O CONSIGNARLO 
A LA CUENTA DE AHORROS No. 91290538306 DE BANCOLOMBIA 
 
SE ANEXA EL INFORME DE ACTIVIDADES Y LA CERTIFICACIÓN DE LOS APORTES 
CORRESPONDIENTES A SALUD Y RIESGOS LABORALES DEL MES DE DICIEMBRE DE 
2023 CON PLANILLA No 28303606 
Atentamente, 

 
 

 
_____________________________ 
Mónica Yadira Quiroga Hernández 
CC. 52.323.247 
 

 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14886209131

      5 2 3 2 3 2 4 7 8 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 3 2 3 2 4 7             1 9 9 4 1 0 3 1

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

QUIROGA HERNANDEZ MONICA YADIRA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 135 B   94   C   35 AP 301 BRR EL AGUINALDO
myquirogah@unal.edu.co

                6 0 1 3 0 4 1 7 4 7       3 0 0 7 8 4 6 3 7 8

8 5 6 0 2 0 1 8 0 2 1 5 7 4 9 0 2 0 1 1 0 3 3 0                  

49 - No responsable de IVA
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QUIROGA HERNANDEZ MONICA YADIRA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 23-10-2023 10:59:38PM
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista Monica Yadira Quiroga Hernández 
Sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los 
resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente 

al periodo comprendido entre el 01 AL 06 de diciembre de 2023 

 

Contrato:                                    No. 383-2023-CPS-P (88682) 

Tipo de Contrato:                         PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Contratista:    MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ 
Cédula o NIT    No. 52323247        
Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA LINEA 

AGRICOLA, EN EL AREA DE GESTION DE DESARROLLO LOCAL DE 

LA ALCALDIA LOCAL DE USME, PARA LA IMPLEMENTACION DEL 

PROYECTO DE EXTENSION AGROPECUARIA, AMBIENTAL, Y 

PRODUCTIVIDAD RURAL EN USME 

Plazo del contrato:  Ocho (8) meses y quince (15) días.    
Fecha iniciación:   23/03/2022   
Fecha de terminación:  06/12/2023 
Prórroga(s)    Un (1) mes, desde el 6 de noviembre al 6 de diciembre de 2023 
Valor inicial pactado:   $41.250.000 
Valor adicional:              Cinco millones quinientos mil pesos $ 5.500.000    
Valor total                                          $46.750.000 
Valor para pagar:     $1.100.000 No. de pago: (10) 
Numero de planilla:                         28303606 
Periodo cotizado.             diciembre de 2023      

 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al 
Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 
del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.  
 
En constancia se firma al día 3 del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Interventor o Supervisor, 
          
 
---------------------------------------                                                                                                              
Dorian de jesus coquies Maestre                                                                                                      
alcalde (E) Local de Usme 
CC. 7.143.271 de Santa Marta 
                                                                                                          
                                                                                                         

http://www.gobiernobogota.gov.co/


Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 91290538306 2018/03/08 ACTIVA

Viernes, 17 de marzo de 2023

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ identificado(a)
con CC 52323247, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes
productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO  

 
No. CONTRATO Y FECHA 

No. 383-2023-CPS-P (88682)- 23 DE MARZO DE 2023 

 
OBJETO DEL CONTRATO 
 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 
LINEA AGRICOLA, EN EL AREA DE GESTION DE 
DESARROLLO LOCAL DE LA ALCALDIA LOCAL 
DE USME, PARA LA IMPLEMENTACION DEL 
PROYECTO DE EXTENSION AGROPECUARIA, 
AMBIENTAL, Y PRODUCTIVIDAD RURAL EN 
USME  

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA 

MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ 

 
No. DE IDENTIFICACIÓN 

 
C.C 52.323.247 de Bogotá 

NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL  

N/A 

No. DE IDENTIFICACIÓN (NIT) N/A 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

8 (OCHO) MESES Y QUINCE (15) DIAS 
 

 
VALOR INICIAL 

CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($41.250.000) 

APORTES DE LAS PARTES (cuando 
aplique) 

 
N/A 

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 

23-01-16-01-23-000000-1726 
CRP 1309 23/03/2023 

RP DEL CONTRATO INICIAL (No. 
y fecha) 

No. 383-2023-CPS-P (88682)- 23 DE MARZO DE 2023 

 
FECHA ACTA DE INICIO 

23 DE MARZO DEL 2023 

PRORROGAS (cuando aplique) 
UN (1) MES, DESDE EL 6 DE NOVIEMBRE AL 6 DE 
DICIEMBRE DE 2023  

ADICIÓN 1 
CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
/CTE. ($5.500.000) 
 

ADICION 2 
N/A  

RP DE LA ADICIÓN (No. y fecha) CO1. CTRMOD. 13331238 1/11/2023 

SUSPENSIONES (cuando aplique) N/A 

OTRO SI (cuando aplique) N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 
(cuando aplique) 

N/A 

VALOR TOTAL 
CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($46.750.000) 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN  

 
06 DE DICIEMBRE DE 2023 
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PÓLIZAS (cuando aplique) 

No. DE POLIZA 18-46-101017986 
FECHA DE APROBACION: 21 DE MARZO DE 2023 
VIGENCIA: 15 DE JULIO DE 2024 

FECHA DILIGENCIAMIENTO 
FORMATO CONTROL DE RETIRO 
GCO-GCI-F102 

 
  24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR 

DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE                      
 

NO. DE CERTIFICADOS DE 
CUMPLIMIENTO CARGADOS EN SECOP  

 
9 

 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA SEGÚN LO PACTADO 

        
NÚMERO DE ORDENES DE PAGO 

 
FECHA 

 
VALOR 

PRIMERA ORDEN DE PAGO  3000235870 18-ABR-23 1.466.667 

SEGUNDA ORDEN DE PAGO 3000296170 09-MAY-23 5.500.000 

TERCERA ORDEN DE PAGO 3000371859 07-JUN-23 5.500.000 

CUARTO ORDEN DE PAGO 3000477505 14-JUL-23 5.500.000 

QUINTA ORDEN DE PAGO 3000545398 08-AGO-23 5.500.000 

SEXTA ORDEN DE PAGO 3000640127 08-SEP-23 5.500.000 

SEPTIMA ORDEN DE PAGO 3000726242 09-OCT-23 5.500.000 

OCTAVA ORDEN DE PAGO 3000816374 09-NOV-23 5.500.000 

NOVENA ORDEN DE PAGO 3000923168 14-DIC-23 5.500.000 

DECIMA ORDEN DE PAGO   1.100.000 

Agregue o elimine las filas que sean necesarias para r3elacionar el número de pagos realizados durante la ejecución del contrato 

CONCLUSIONES: 
Yo DORIAN DE JESÚS COQUIES MAESTRE en calidad de Supervisor del contrato No. 383 de 2023, 
certifico que el contratista cumplió a satisfacción con el objeto y las obligaciones del contrato, quedando un 
saldo por ejecutar a favor del Contratista de $1.100.000 y con el pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social con numero de planilla 28303606, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Adicional a esto se debe liberar un saldo a favor de la alcaldía 
local de Usme por un valor de $183.333. 

 

OBSERVACIONES: 
INFORME FINAL 
El contratista hizo entrega del informe final, con el pago de la seguridad social que mantuvo durante la ejecución del contrato. 

 
Para su constancia, se firma en Bogotá a los 2 días de enero de 2024 

 
 
 
 
___________________________________________ 
DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE                      

ALCALDE LOCAL DE USME  



DATOS GENERALES

TIPO ID ID RAZÓN SOCIALDV

CC 52323247 0 MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ

CONSULTA DE PAGOS CONSOLIDADOS

RANGO DE CONSULTA

2023-03-2023-12

APORTANTE PAGOPLANILLA

SUCURSAL MUNICIPIODEPARTAMENTO PERIODO PENSIÓN PERIODO SALUD NÚMERO TIPO PLANILLA CANTIDAD
COTIZANTES FECHA HORA TRANSACCIÓN BANCO VALOR

03-03 11-BOGOTA D.C 1-BOGOTA 202303 1202303 25912868 I BANCOLOMBIA2023-03-24 19:28:16 1987611619 395.300

03-03 11-BOGOTA D.C 1-BOGOTA 202304 1202304 26255561 I BANCOLOMBIA2023-04-24 10:46:59 2040865541 671.000

03-03 11-BOGOTA D.C 1-BOGOTA 202305 1202305 26264292 I BANCOLOMBIA2023-05-23 14:12:24 2095434745 671.000

03-03 11-BOGOTA D.C 1-BOGOTA 202306 1202306 26540866 I BANCOLOMBIA2023-06-20 19:09:06 92321 671.000

03-03 11-BOGOTA D.C 1-BOGOTA 202307 1202307 26827510 I BANCOLOMBIA2023-07-21 12:25:30 58438443 671.000

03-03 11-BOGOTA D.C 1-BOGOTA 202308 1202308 27139104 I BANCOLOMBIA2023-08-19 17:46:33 112501009 671.000

03-03 11-BOGOTA D.C 1-BOGOTA 202309 1202309 27435725 I BANCOLOMBIA2023-09-22 18:45:50 176407036 671.000

03-03 11-BOGOTA D.C 1-BOGOTA 202310 1202310 27747830 I BANCOLOMBIA2023-10-23 20:38:04 235159985 671.000

03-03 11-BOGOTA D.C 1-BOGOTA 202311 1202311 28049233 I BANCOLOMBIA2023-10-28 12:19:01 243918324 353.800

03-03 11-BOGOTA D.C 1-BOGOTA 202312 1202312 28303606 I BANCOLOMBIA2023-11-24 13:02:05 296048727 353.800

TOTAL:  10  PLANILLAS 5.799.900

TOTALES PENSIÓN

ADMINISTRADORA CÓDIGO NIT DV AFILIADOS IBC COT. VOLUNTARIA
AFILIADOCOTIZACIÓN COT. VOLUNTARIA

APORTANTE
FONDO DE

SOLIDARIDAD
FONDO DE

SUBSISTENCIA INTERESES VALOR
TOTAL

PORVENIR 230301 800224808 8 10 18.920.000 3.027.200 0 00 0 0 3.027.200

18.920.000TOTALES AFP (Administradoras: 1) 3.027.200 0 0 0 0 0 3.027.200

TOTALES SALUD

ADMINISTRADORA CÓDIGO NIT DV AFILIADOS IBC COTIZACIÓN UPC ADICIONAL INTERESES VALOR
TOTAL

SANITAS EPS005 800251440 6 10 18.920.000 2.365.000 0 0 2.365.000

TOTALES EPS (Administradoras: 1) 18.920.000 2.365.000 0 0 2.365.000



TOTALES RIESGOS LABORALES

ADMINISTRADORA CÓDIGO NIT DV AFILIADOS IBC COTIZACIÓN INCAPACIDAD INTERESES VALOR
TOTAL

POSITIVA 14-23 860011153 6 1 1.200.000 29.300 0 0 29.300

TOTALES ARL (Administradoras: 1) 1.200.000 29.300 0 0 29.300

TOTAL
ADMINISTRADORAS AFILIADOS

TOTALES

VALOR COTIZACIÓN COT. VOLUNTARIA
AFILIADO

FONDO DE
SUBSISTENCIA

COT. VOLUNTARIA
APORTANTE VALOR UPCFONDO DE

SOLIDARIDAD INTERESES TOTAL A PAGARINCAPACIDAD

3 10 05.421.500 0 00 0 0 0 5.421.500
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Entre los suscritos, DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE, identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.143.271 de Santa Marta , en su calidad de ALCALDE LOCAL DE USME (E), cargo para el cual fue nombrado 
mediante Decreto de nombramiento No 099 del 22 de marzo de 2022 y acta de posesión No 116 del 22 de marzo cuya 
delegación ha sido conferida por el representante legal de los FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DEL DISTRITO 
CAPITAL ,con base en lo dispuesto lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 12 la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, el artículo 60 del Decreto 
Distrital 854 de 2001 y el Decreto 1082 de 2015; y quien para efectos de este documento se designará como LA 
ALCALDIA LOCAL DE USME, de una parte, y por la otra, MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 52.323.247 de Bogotá en su calidad de 
CONTRATISTA, hemos convenido liquidar el contrato de prestación de servicios profesionales No. 383 de 
2023, de conformidad con lo ordenado por los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del 
Decreto 019 de 2012 y, 11 de la Ley 1150 de 2007; liquidación que plasmamos de la siguiente forma: 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO. “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA LINEA AGRICOLA, EN EL 

AREA DE GESTION DE DESARROLLO LOCAL DE LA ALCALDIA LOCAL DE USME, PARA LA IMPLEMENTACION 
DEL PROYECTO DE EXTENSION AGROPECUARIA, AMBIENTAL, Y PRODUCTIVIDAD RURAL EN USME” 

 

A continuación, se registran los aspectos generales y situaciones especiales que se generaron durante la ejecución 
del contrato, así: 

 
2. DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO 
 

7 (SIETE) MESES Y QUINCE (15) DIAS 

FECHA ACTA DE INICIO 23 DE MARZO DEL 2023 

PRÓRROGA No. 1   UN (1) MES, DESDE EL 6 DE NOVIEMBRE AL 6 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
*TERMINACION ANTICIPADA: 

 
N/A 

PRÓRROGA No.2 N/A 

SUSPENSION (si aplica) N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 06 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
3. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 

 
CONCEPTO 

REGISTRO PRESUPUESTAL 
NUMERO 

Fecha 
 

VALORES 

VALOR CONTRATO 
 

1128 
    23/03/ 2023 

$ 41.250.000 

VALOR APORTE DEL CONTRATISTA 
(CUANDO APLIQUE) 

N/A      N/A N/A 

 

ADICIONES 
 

1408 
 

06/11/ 2023 
$ 5.500.000 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO CON LA ADICIÓN FIRMADA Y NO CAUSADA 
$46.750.000 

*DISMINUCIÓN DE LA ADICIÓN POR LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 
$0 

VALOR EJECUTADO EFECTIVAMENTE POR EL CONTRATISTA (PERIODOS EFECTIVAMENTE LABORADOS O 
PRODUCTOS EFECTIVAMENTE ENTREGADOS) 

$46.750.000 

VALOR GIRADO SEGÚN ESTADO DE CUENTA EXPEDIDO POR LA DIRECCION FINANCIERA DE LA SDG/ÁREA 
DE GESTIÓN DEL DESARROLLO ADMINISTRATIVA Y FINANCIERO DE LA ALCALDIA LOCAL DE USME 

$45.650.000 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $1.100.000 

SALDO SIN EJECUTAR A FAVOR DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO/ALCALDIA LOCAL DE USME $183.333 

Según el estado de cuenta del 01 de diciembre de 2023, expedido por el profesional de presupuesto / Área de 
Gestión del Desarrollo Administraos y financiero de la Alcaldía local de Usme el cual hacen parte integral de la 
presente Liquidación. 
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4. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO: 
 

EL SUPERVISOR manifiesta que el CONTRATISTA MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ cumplió a entera 
satisfacción con el objeto y las obligaciones del Contrato de Prestación de Servicios No. 383 de 2023, para lo cual 
certifica el recibido a satisfacción del mismo, correspondiente al valor ejecutado, de acuerdo con los informes y soportes de 
ejecución presentados para cada periodo. 

 

5. VERIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL: 
 

El supervisor certifica que el Contratista MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 52.323.247 de Bogotá, quien suscribió el Contrato de Prestación De Servicios No 383 de 2023 
cumplió a cabalidad con los pagos de aportes a la Seguridad Social Integral, durante el plazo de ejecución del  
mencionado Contrato, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007 y sus modificaciones 

 

6. PAZ Y SALVO: 
 

Las partes declaran que la ecuación contractual surgida al momento de contratar se mantuvo durante la ejecución del 
contrato y firmada la presente liquidación las partes se declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto, o una vez se hayan 
cancelado los saldos relacionados en el numeral 3 Estado Financiero. 

 

7. Con la presente liquidación, se ordena pagar el valor a favor de la contratista por los servicios efectivamente prestados 
correspondiente al mes de diciembre de 2023, correspondiente a la suma de $ 1.100.000 

 

8. 

 
 

Para su constancia se firma en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de enero de 2023. 
 

SUPERVISOR DEL CONTRATO LA CONTRATISTA, 

 
 

 

DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local de Usme (E) 

 

            

MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ 

ALCALDIA LOCAL DE USME 

 
 

 

DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local de Usme (E) 

 

 























Registro fotográfico diciembre 2023 

     

         

    

               

            

     

        


